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Ministerio de Agricultura agosto de mil novecientos treinta y
seis.

Pedro Díaz, empleado de oficinas;
don Javier Cabanillas, interventor de
fondos ; don Jesús Gómez, deposita-
rio;don Gerardo Fernández, emplea-
do de Secretaría ;don Pedro García,
empleado del matadero ;don Enrique
Orozco y don Nicolás Carbonero, ve-
terinarios ; don Fernando González
Sacristán, médico ; don José Peralta
Esteban, practicante; don Agustín
Enriles y Ruiz de Alcalá, arquitecto;
don José Galán Gutiérrez, apareja-
dor; doña María Luisa Orozco Bel-
da, maestra municipal del barrio de
Moratalá, y don Florentino Moreno,
guarda del matadero ; todos los cua-
les causarán baja definitiva en sus
respectivos Cuerpos y escalafones.

«Autorizaf un suplemento de crédi-
to, con cargo al remanente obtenido a
la liquidación del ejercicio de 1935,
por 3.000 pesetas, a incorporar al con-
cepto número 195, (-Gastos indetermi-
nados», del presupuesto de gastos vi-
gente parcial del Pabellón de Cirugía
Infantil,para aquisíción de un apara-
to de radiotelefonía con destino a di-
cho Establecimiento, en virtud de lo
acordado por la Comisión Gestora en
29 de julio próximo pasado.»

DECRETO
MANUEL AZAÑA

El Ministro de Agricultura,
Mariano Ruiz Funes

(Núm. 241) («Gaceta» del 20)
De acuerdo con el Consejo de Mi-

nistros y a propuesta del de Agricul-
tura,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo i.° Por los" Ayuntamien-

tos leales ai Gobierno de la Repúbli-
ca, y de acuerdo con lo prescrito en
el Decreto de 8 de los corrientes, se
procederá a continuar en todas las fin-
cas los trabajos interrumpidos de re-
colección de cereales, así como los
de trilla y almacenaje y cuantos exi-
jan las explotaciones agrícolas quehayan sido abandonadas por sus cul-
tivadores directos, sean propietarios o
arrendatarios de las mismas.

GOBIERNO CIVIL
ÓRDENES

De acuerdo con el informe de ese
Ayuntamiento, en cumplimiento de
loprevenido en el Decreto de la Pre-
sidencia del Consejo de Ministros del
día 2 del actual, y en uso de las facul-
tades que me concede su artículo pri-
mero, he resuelto que queden cesan-
tes los funcionarios de ese Ayunta-
miento que a continuación se mencio-
nan :don ¡Luis Díaz de la Fuente, ce-
lador del Matadero ;don Enrique Fer-
nández y don José Medina, matari-
fes ;don Manuel Orozco, veterinario ;
don Tomás Hernández, vigilante de
arbitrios ;don Felipe Montero, chofer
ds limpiezas ;doña Emilia Gutiérrez,
celadora del colegio ; don Pablo del

Lo que se anuncia públicamente al
objeto de que si hubiere reclamación
a formular contra dicho acuerdo, pue-
da ser cursada dentro de los quince
días siguientes al de 1a inserción del
presente anuncio.Lo comunico a usted para su cono-

cimiento, el de esa Corporación, el
de los interesados y demás efectos.

Madrid, 21 de agosto de 1936. —El
Secretario accidental, Tomás F. Mera.

Madrid, 20 de agosto de 1936. —-El
Gobernador, F. Carreras.

Artículo 2.° Los gastos originadospor el funcionamiento normal de es-
tas explotaciones abandonadas, en
especial los de jornales y piensos de¡os ganados de labor y de renta, se-
rán realizados por cuenta d¡e los cul-
tivadores ausentes de las fincas que
explotaban directamente. En tanto es-
ta responsabilidad de pago se pueda
"acer efectiva con la directa interven-
ción de las personas naturales o juri-acas a quienes corresponda el cum-
Pmiiento de esta obligación, los
ayuntamientos y las organizaciones
sindicales que se hayan hecho cargoue las fincas abandonadas quedan au-
onzaíios para librar al mercado se-

manal mente la parte proporcional deos Productos principales v secunda-os necesaria para cubrir "la nómina
J .gastos directos de cultivo que se
stune de imprescindible pago, de-

pendo dejar la debida constancia de« operación de ventas de 'los pro

5T\ Alcalde-Presidentr^del^^vunta.de VicálynroM
2.2C)6)M

Sección de Fomento..
—

Negociado i."

(G
—

1.295) Verificada la recepción y aprobada
la liquidación de las obras de repa-
ración de la carretera de Talamanca,

De acuerdo con el informe de ese
Ayuntamiento, en cumplimiento de lo
prevenido en el Decreto de la Presi-
dencia del Consejo de Ministros del
día 2 del actual, y en uso de las facul-
tades que me concede su artículo pri-
mero, he resuelto que queden cesan-
tes les funcionarios de ese Ayunta-
miento que a continuación se mencio-
nan :don Fernando R. Solano, apa-
rejador ; don Julián Marín, guardia
municipal ; don Eugenio González,
matarife, y don Ricardo González,
sereno, todos los cuales causarán ba-
ja definitiva en sus respectivos Cuer-
pos y escalafones.

por Valdepiélagos, al límite de lapro-
vinera, ejecutadas por el contratista
don Lorenzo Baró, se hace público
por medio del presente anuncio, a fin
de que puedan formularse, en el pla-
zo de quince días, las reclamaciones
oportunas y pueda ser devuelta la

Saz del Toro, sepulturero; don Anto-
nio Vaquero, don Agustín Castro,
don Manuel Ruigómez, don Enrique
Lacalle y don Santiago Sarri, médi-
cos municipales ;don Macario Pérez
Cañete, practicante ; doña Martina
Alonso, limpiadora del colegio, y don
Federico Gutiérrez, ex Secretario que
fué de esa Corporación, quien cesará
en el percibo de haberes, causando to-

dos los demás baja definitiva en sus
respectivos Cuerpos y escalafones.

fianza constituida
Los Alcaldes de los Ayuntamientos

en cuyos términos municipales se hu-
bieren verificado las obras, remitirán,
dentro del plazo de treinta días, si-
guientes a !a publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial,certi-
ficación acreditativa de las reclamacio-
nes formuladas. Transcurrido dicho
plazo sin haberse remitido las certifi-

Lo comunico a usted para su cono-
cimiento, el de esa Corporación, el de
los interesados v demás efectos. Lo comunico a usted para su cono-

cimiento, el de esa Corporación, el de
los interesados v demás efectos.

Madrid, 20 dé agosto de 1936.
—

El
Gobernador, F. Carreras. Madrid, 20 de agosto de 1936.

—
El

Gobernador, F. Carreras. I
Sr. Alcalde-Presidente cleH

miento de CanilleiaM
2.207J

caciones, se entenderá que no se for-

Artículo 3.° El Instituto de Refor-
\u25a0

rV-&rar 'a, por medio de sus servi-
•°s provinciales, llevará el registro y

hVrWi*00'0" de los libms de cont?
'"

. 'dad de las fincas intervenidas, in-
(. debidamente cuando se es-
rar'' U ~ &S Precis° adicionar nume-
de T extraño al obtenido de la venta

rios °p Productos agrícolas y pecua-
arx^'t • d¿ncit será cubierto por la

zara d
Cl6n del Instituto> aue re^'1'

tarf °
e
'
as normas regiamen-as y con las garantías que las mis-

Artículo 4.0 De este Decreto se
cuenta a las Cortes.auo en Madrid, a diecinueve de

Señor Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Canillas.

mulo ninguna

Ayunta-
Madrid, 20 de agosto de 1936.

—
El

Jefe de la Sección de Fomento, En-
rique Martínez Sierra.

(Núm. 2.295.) (G.—1.294)

De acuerdo con el informe de ese
Ayuntamiento, en cumplimiento de
lo prevenido en el Decreto de la Pre-
sidencia del Consejo de Ministros del
día 2 del actual,y en uso de las facul-
tades que me concede su artículo pri-
mero, he resuelto que queden cesan-
tes los funcionarios de ese Ayunta-
minto que a continuación se mencio-
nan :don Luciano Tapia, don Matías
Sevilla v don José Caballero, guardias
municipales; don Isidoro García y
don Pedro Fatira, serenos ; don Luis
Parrizas, vigilante de arbitrios; don

Diputación Provincial Ayuntamiento de Madrid
de Madrid

SECRETARIA

COMISIÓN GESTORA Celebrado y declarado anulaflo el
anterior concurso anunciado para
contratar el seguro contra riesgos de
incendios de las fincas propiedad de
la Villa, edificios que constituyen la
colonia municipal de casas ultrabara-
tas Salud y Ahorro y el de alquileres
de estas últimas, el Excmo. Ayunta-

En cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 9.0 y 12 del Decreto
del Ministerio de la Gobernación de
4 de diciembre de 193 1, se hace saber
que la Comisión Gestora, en su se-
sión de 19 de! actual, acordó :
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de veinticinco años, cara delgada,
pantalón azul con algunas rayas blan-
cas, camisa color clara con rayas, cal-
cetines cortos y alpargatas negras ;
otro hombre, como de sesenta años,
grueso, calvo, americana azul mari-
no, chaleco más oscuro, pantalón ne-
gro a rayas, abrigo de paño negro,
calzoncillos de franela a rayas color
naranja y braguera inginal ; otro
hombre, como de cuarenta y cinco
años, delgado, canoso, americana azul
oscuro, pantalón de pana a rayas, cal-
zoncillos blancos, calcetines marrón,
alpargatas blancas y gorra con rayas
negras ;otro hombre, como de treinta
años, pelo negro, con bastantes entra-
das, traje paño azul marino, camisa
de verano y de seda, camiseta blanca
y fina, con un monedero con sellos de
cotización de los Calzados Cola, en-
tre otros objetos ; hombre, como de

cincuenta y cinco años, canoso, con
entradas, pantalón pana negro, cami-
sa oscura a rayas azules, chaleco os-
curo, calzoncillos blancos, con una
cédula personal a nombre de Vicente
González de Mendoza Botín ;hombre
como de cincuenta años, pelo canoso
y negro, pantalón de pana negra, al- '\u25a0

pargatas negras, calcetines marrón, j
camisa a rayas aziules, americana os- •

cura a rayas ; hombre de veinticinco ,
a treinta años, pelo negro algo rizado,, j
pantalón pana color tierra, calzonei- ¡
líos blancos con inicial J. O. ;hom- \
bre como de sesenta años, grueso, cal- !
vo, traje color marrón oscuro, dos ca- i

misas, calzoncillos con iniciales T.C, >

número 6 ; otro hombre, como de se- í
senta años, traje azul marino, cami- \u25a0

sa blanca, calzoncillos cortos con ini- ;

cíales J. L.C, con una cédula perso- |
nal a nombre de Lorenzo Cosme Mar- j
tín, de profesión religioso ; hombre i
como de sesenta y dos años, canosa, ¡
algo calvo, traje gris, calzoncillos •

blancos, con iniciales V. O. • una ;
mujer, como de cincuenta años, pelo \u25a0

negro, camisa blanca, chambra blan- j
ca, combinación negra, vestido eres- i
pon seda, medias negras, cicatrices j
en la rodilla de la pierna derecha ; j
hombre, como de cincuenta y cinco >

años, canoso, algo calvo, traje negro, }
camisa azul celeste, calzoncillos blan- j
eos, medias blancas, sin zapatos ; \
hombre como de sesenta años, cano- j
so, traje negro a rayas blancas, ca- 1
misa blanca con 'las iniciales P. J. G. ; j
hombre como de treinta años, traje í
gris, camiseta blanca con cremallera, j
calzoncillos blancos con las iniciales" j
J. C.;y una mujer, como de cuaren- i
ta y cinco años, gruesa, blusa blanca j
con dibujos en colores, falda negra, j
medias color carne, bragas color ro- j
sa, viso negro, combinación rosa, pa- i
ñuelo con inicial M;y en su virtud, ]
se hace saber a los que se crean, los
más próximos parientes de ios fina- •
dos, el derecho que les concede el ar- j
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento 1 í
criminal y el cual pueden ejercitar ¡
h::sta el período de calificación del ',
delito.

liados en término de Vicálvaro, entre
ellos: Un hombre, como de treinta
años, vestido con traje café con rayas
blancas, zapatos negros con suela de
goma, camiseta y calzoncillos blan-
cos y camisa con rayas color rosa;

otro hombre, como de treinta años,

viste traje marrón, zapatos ídem, cal-
cetines negros, corbata, camisa y cal-
zoncillos blancos y camiseta gris, lle-
vando en los bolsillos varios trozos de
películas y papel de cartas y sobres,
con membrete que dice :((Calixto Va-
ilejo Ledrado, F. E., Wad-Ras, nú-
mero i, Ametralladoras, Madrid» ;
otro hombre, como de veintisiete a
veintiocho año, con traje marrón, ca-
misa con rayas color rosa, camiseta de
sport calada, calzoncillos con inicia-
les R. V., con un brazalete de la Cruz
Roja a nombre de Ramón Valdés
Marz ; otro hombre, como de treinta
y tres años, vistiendo traje paño gris,
camisa a rayas color rosa, cuello y pu-
ños postizos, calcetines con iniciales
R. I.; otro hombre, como de treinta
y nueve a cuarenta años, vistiendo tra-
je negro, camisa, camiseta y calzon-
cillos largos, calcetines negros, ligas
de color y sin calzar ; otro hombre,
como de cincuenta años, con traje
gris, corbata negra, tirantes a rayas,
calcetines grises, ligas con broches de
hueso, zapatos color avellana y suela
de goma ;otro hombre, con pasapor-
te a nombre dé Francisco de Silva

en derecho, sin ulterior recurso y s¡perjuicio de las costas posteriores •

requiérase a la representación de de-
nso Chiscano Pérez, para qUe e

"
el preciso plazo de tercero día? hau

-
aefectivas dichas costas, bajo apercibí

miento que en otro caso, transcurrido
tríe plazo, se procederá a su exacción
por la vía de apremio.— 'Lo mandó y
firma su señoría ;doy fe.

—
Alvarez -1

Ante mí, Joaquín Argote. (Rubrica-
dos.)

miento, en sesión de 7 de los corrien-
tes se ha servido acordar se anuncie
nueva licitación en las mismas con-
diciones que figuran insertas en la
«Gaceta de Madrid» y Boletín Ofi-
cial dé la provincia de los días 5 y 7
de julio próximo pasado, respectiva-
mente, con la sola modificación de
que el plazo para este concurso será
el de quince días hábiles, a contar
desde el siguiente a la inserción del
presente anuncio en la «Gaceta de
Madrid», y con la aclaración de que
en las proposiciones que se presenten
al mismo se determinará concreta y
categóricamente las primas parciales
y totales que integran la totalidad de
los riesgos asegurados, completamen-
te valorado y liquidado.

Y para que sirva de notificación y
requerimiento en forma legal, a los
fines acordados a don Alfonso Chis-
cano Pérez, expido la presente con elvisto bueno del señor Juez, que firmo
en Madrid, a 17 de agosto de 1936.—
El Secretario judicial: Ante mí, Joa-
quín Argote.—Visto bueno: El juez
de primera instancia (firmado).

Asimismo se determinará de forma
concreta por las Compañías, las con-
diciones en que se ha de suscribir la
prima que se ha de aplicar al seguro
de alquiler por falta de pago de los
respectivos vencimientos mensuales
por los beneficiarios de la colonia
municipal de casas ultrabaratas Sa-
lud y Ahorro.

(Núm. 2.293) (C-436)

CHINCHÓN

Don Jesús Muñoz y Núñez de Prado
Juez de primera instancia de esta

Los correspondientes pliegos se ha-
llarán de manifiesto en esta Secreta-
ría durante las horas de diez a una,
todos los días no feriados que medien
hasta el del remate.

dudad de Chinchón y su partido,
En virtud de lo acordado en próvi-

da de hoy, en los autos que se si-
n en este Juzgado con arreglo al
íigo del Trabajo, a instancia de

Agustín Martínez Sáez, vecino
de Aranjuez, con su convecino don
Benito Arévalo Testado, sobre pago
de cantidad, como indemnización por
acídente del trabajo, se sacan a la
venta en pública subasta, por segun-
da vez, bajo las condiciones que al
final se expresarán, y con la rebaja
del 25 por 100 del precio en que han
sido tasados ; cuyo acto tendrá lugar
en la Sala audiencia de este dicho
Juzgado de primera instancia de
ChincTión, el día 23 de septiembre
próximo, a las once de su mañana,
los bienes siguientes, embargados al
demandado :

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 19 de agosto de 1936.
—

El
Secretario, M. Berdejo.

(O.-850)
Soria ;otro hombre, como de cuaren-
ta años, con chaqueta marrón, chale-
co negro, pantalón azul, correa de
cuero, alpargatas blancas ; otro hom-
bre, como de veintiocho tainos, enju-
to, moreno, traje gris, camiseta punto
invierno, calzoncillos cortos blancos,
alpargatas negras con suela dé goma,
con un aposito en la mano izquierda ;
otro hombre, como de treinta y seis
años, traje lana gris, camiseta semi-
calada, calzoncillos de baño, calceti-
nes a dibujos, ligas grises, zapatos
nuevos de ante y baquetilla blanca y
otro material, color avellana ; y otro
hombre, como de treinta y seis años,
con traje marrón, camisa a rayas azu-
les, con dos emes entrelazadas, zapa-
tos blancos de lona y piso de goma
y calcetines azules ; y en su virtud,
se hace saber a los que se crean más
próximos parientes de los finados el
derecho que les concede el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento cri-
minal y que puedan ejercitarle antes
del período de calificación 'del delito.

MANCOMUNIDAD SANITARIA
PROVINCIAL DE MADRID

Se recuerda a los Ayuntamientos
la obligación inexcusable en que se
encuentran de ingresar en esta Man-
comunidad, en los plazos y forma
que determina la vigente ley de
Coordinación de Servicios Sanitarios
de u de julio de 1934 y demás dis-
posiciones complementarias, el imnporte de las atenciones Sanitarias
que en las mismas se determina, pre-
viniéndoles que caso de no realizar-
lo con la puntualidad debida incu-
rren en las responsabilidades corres-
pondientes, que serán exigidas con
todo rigor por la Autoridad compe-
tente, conforme previene muy espe-
cialmente la Orden del Ministerio deTrabajo, Sanidad yPrevisión de 4

Un olivar, antes viña, con 165 oli-
vas, en término de Colme-
nar de Oreja, al sitio llama-
do Valdeguerra, en cinco
fanegas y diez celemines de
tierra, equivalentes a una
hectárea, ochenta y un
áreas y quince centiáreas,
que linda :por el Norte, con
Vereda Real o camino del
Puente Largo; al Este, con
viña y olivar de Ángel Fer-
nández Peña ;al Sur, viña
de Pedro Moreno Gallo, y
al Oeste, con finca de José
López Moratel.

Tasada en tres mil trescientas pe-

pasa lo. («Gaceta»
del 8)

Madrid, 17 de agosto de 1936
—

El Delegado de Hacienda, Presiden-
te de la Mancomunidad, Rafael Gi-meno Lassala.

(Núm. 2.276) (G._ 1.270)

Dado en Alcalá de Henares, a 17
de agosto de 1936.

—
Anselmo Herre-

ro.
—

ElSecretario judicial, P. H.(fir-
mado).

setas

Condiciones
(Núm. 2.302) (B.—P.148) Primera

Providencias judiciales No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
avalúo, descontado el veinticinco por
ciento, pudiendo hacerse el remate a
calidad de ceder/le a un tercero.

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADOS DE PRIMERA EDICTO

INSTANCIA En los autos seguidos en este Juz-gado de primera instancia número 7,
a instancia de don Alfonso ChiscanoPérez, cuyo domicilio se desconoce,
contra la Sociedad Galerías Bayón,
sobre declaración de quiebra denega-da, hoy exacción de costas impuestas
a aquél, se ha dictado la providencia
del tenor literal siguiente:

Segunda
ALCALÁDE HENARES Que para tomar parte en la subas-

ta deberán los licitadores consign ar
previamente en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento efectivo del
valor de los bienes, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

Y que no se han suplido los títu-
los de propiedad.

Dado en Chinchón, a diecinueve de
agosto de mil novecientos treinta ?
seis.

Don Anselmo Herrero González, TuezRegente de instrucción de Alcaláde Henares y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgadoy con el numero 370 de¡ año actual,se sigue sumario por muerte de varios

individuos con ocasión de los actua-les sucesos, cuyos cadáveres han sidohallados en término de Vallecas, en-tre ellos, un hombre, como de cin-
cuenta anos, grueso, vistiendo panta-
lón jaspeado, camisa a rayas, calzon-cillos a rayas blancas y negras, pa-
ñuelo con incripción P. J. M.-188 y
otro D- G.-I88; otro hombre, como

Dado en Alcalá de Henares, a 17
de agosto de 1936.

—
Anselmo Herre-

ro.
—

El Secretario judicial. P. H. (fir-
mado).

(Núm. 2.300) (B.-1.149)

Providencia
ALCALÁDE HENARES Juez señor Alvarez.—Juzgado de

primera instancia del distrito del Hos-pital.—Madrid, 7 de enero de 1930
—

Por devueltos los presentes autos dela Abogacía del Estado, y no habién-dose hecho oposición ni reparo algu-
no a la tasación de costas practicada
en 27 de diciembre anterior e impor
tante quinientas veinticuatro pesetas
se aprueba la misma cuanto ha lu^ar

Don Anselmo Herrero González, Juez
Regente de instrucción de Alcalá
de Henares y su partido,
Hago saber : Que en este Juzgado

y con el número 369 del año actual se
sigue sumario por muerte de varios
individuos con ocasión de los actuales
sucesos, cuyos cadáveres han sido ha-

El Secretario,
P. S.,

Eduardo Pimentel
Jesús Muñoz
(Núm. 2.298) (D.—160)
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JUZGADO NUMERO 1 JUZGADO NUMERO 10 de seda del mismo color, medias ne-
gras, con ligas también negras, za-
patos negros abrochados con un bo-tón, toquilla negro muy fina v un
mantón color amarillo muy bajo, ca-misa y enaguas blancas, sin marca,
corsé con ribete en ía parte inferior,
color plomo, presentando en la cara,
en las regiones geninas y en la na-
riz y arcos superciliares, unas lesio-
nes de tipo cancroide ;y mediante a
no haberse conseguido ía identifica-
ción de dichos cadáveres, se hace sa-
ber por medio del presente, para que
las personas que puedan facilitar da-
tos respecto a tal identificación, así
como los parientes más próximos de
dichos individuos, comparezcan en
este Juzgado a prestar declaración,
en el término de diez días, contados
desde la publicación del presente en
la «Gaceta de Madrid» y Boletín
Oficial de esta provincia, bajo aper-
cibimiento de pararles el perjuicio a
que hubiere lugar en dercho.

•\u25a0BIS**
cuenta y cinco años de edad, rubio,
casi calvo, vistiendo panta:ón ne-
gro, sin chaqueta, zapatos negros,
calcetines del mismo color, ligas ma-
rrón, camisa blanca, camiseta del
mismo color, y se le encontró en los
husillos una llave de piso con el nú-
mero 6.864, marca «Fac», número
I23-943> dos medallas prendidas de
un alfiler, al parecer de San José y
de Cristo, un escapulario de Nuestra
Señora del Monte Carmelo, un papei
blanco, que dice «Tintes Mila, Fran-
cisco Ricci, 5, Madrid. Bocones (Ca-
latith», grandes y medianos, 5,50 pie-
za ; ídem íd. pequeños, 4 pieza, bra-
zo todos los tamaños, 2 ; hebillas,
13 ; broches, 22,50. Los portes, por
cuenta del cliente ; los costenes de-
ben enviarlos. Pasando de 20 pie-
zas, 5 por 100 desc. ; ídem de 100, S
por 100 desc.» ;ha acordado instruir
del artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento criminal al pariente o pa-
rientes más próximos del interfecto,
en ignorado paradero.

EDICTO CÉDULA DE EMPLAZAMIENTOEn el Juzgado de primera instan-
cia numero 10, de Madrid, Secretaríade aon candido García Caamaño,penden los autos incidentales promol
vidos por doña María Hortensia Sa-
las Rodríguez, representada por el
Procurador don Alfonso Soto, sobreque se la declare pobre para litigar
con su esposo, don Pascual CorralesPneto, en autos de divorcio, en cuyo
incidente se ha dictado la providen-
cia que dice :

En virtud de providencia dictada

con esta fecha por el Juzgado de pri-

mera instancia número uno, Decano,

Secretaría de don Antonio Aguilar,
en el expediente seguido para hacer

efectiva por la vía de apremio la can-

tidad importe de la condena impuesta
por el Jurado Mixto de Confección,

Vestido y Tocado a don Esperato
Fernández, a instancia de Baldomera
Calvo y otros, se anuncia por el pre-

sente la venta, en pública subasta,
por tercera vez y sin sujeción a tipo,
de diferentes bienes muebles embar-
cados a dicho demandado, y que se
hallan e npoder del mismo, calle de
Relatores, número dieciséis.

Providencia
Juez señor Lujan.—Juzgado núme-ro io.—Madrid, 19 de agosto de 1936.El presente escrito, con las certifica-

ciones que adjunta, únase a las ac-tuaciones de su razón. Y proveyendo
a i!o principal del de fecha 7 de mayo
último, se admite la demanda en el
mismo formulada por el Procurador
don Alfonso Soto, en nombre de do-
ña María Hortensia Salas Rodríguez,
sobre que se la declare pobre para li-
tigar con su esposo, don Pascual Co-
rrales Prieto, en autos de divorcio;
cuya demanda se sustanciará por los
trámites prevenidos en la ley para los
incidentes, confiriéndose traslado de
la misma con emplazamiento a don
Pascual Corrales Prieto, a la Aboga-
cía del Estado, para que comparezcan
y la contesten dentro del término de
nueve días, advirtiéndose al primero
que si no lo verifica dentro del indica-
do plazo se sustanciará el incidente
con la sola audiencia del señor Abo-
gado del Estado, dándose por contes-
tada por parte de aquel expresada de-
manda. Y mediante a ignorarse su
actual domicilio, practíquese el em-
plazamiento acordado por medio de
edictos, que además de fijarse en el
sitio público de costumbre de este
Juzgado se insertarán en el Boletín
Oficial y «Gaceta de Madrid».

—
Pro-

veído por su señoría ;doy fe.
—Lujan.

Ante mí, P. S., Carlos Isaac.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia del expresado Juzgado,
sita en esta capital, calle del General
Castaños, número uno, el día veinti-
nueve del actual, y hora de las once,
previniéndose a los licitadores :

Que para tomar parte en el remate

habrán de consignar, previamente,
en efectivo, el diez por ciento de tres
mi! setecientas cincuenta pesetas, tipo
que sirvió para la anterior.

Dado en Madrid, a diecisiete de
agosto de mil novecientos treinta y
seis.

Chinchón, 15 de agosto de 1936.
—

Jesús Muñoz.— El Secretario, P. S.,
Eduardo Pimentei.

(Núm. 2.271) (B.—1.132)

(Núm. 2.289) (B.-1.143) JUZGADO NUMERO 14

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez
de primera instancia e instrucción
número 14 de esta capital, en suma-
rio por hurto, bajo el número 248 de
1936, se cita a don Juan Ignacio Lú-
ea de Tena, cuyas demás circunstan-
cias se ignoran, domiciliado última-
mente en la calle de Serrano, núme-
ro ni (hotel), para que comparezca
en la Sala audiencia, sita en la calle
del General Castaños, número 1,
dentro del término de cinco días, con-
tados desde el siguiente ai en que se
publique el presente en el Boletín
Oficial, con objeto de prestar decla-
ración y hacerle el ofrecimiento de
acciones que determina la Ley.

CITACIONES
El Secretario,

Antonio Aguilar
Juan de Hinojosa

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

(D--I59)

ALCALÁ DE HENARES
Don Anselmo Herrero González,

juez municipal de esta ciudad, in-
terino de primera instancia de la
misma y su partido,
Por el presente se hace saber :Que

para hacer efectivas las responsabili-
dades impuestas al patrono don Da-
niel Sevillano Maroto por el Jurado.Mixto del Trabajo de Industrias de
la Alimentación en juicio derivado
por reclamación del obrero Miguel
Sanz Cruzado en reclamación de can-
tidades por jornales devengados, se
sacan a la venta, en pública subasta,
los siguientes bienes que le fueron
embargados :

COLMENAR VIEJO
El señor Juez de instrucción de es-

te partido, en providencia de hoy,
dictada en el sumario que se tramita
en este Juzgado bajo el número 327del actual año, por hallazgo, el día 7
del actual, del cadáver de un hom-
bre, sin identificar hasta la fecha, en
el sitio denominado La Cabezuela,
término de esta villa, el cual era de
unos cincuenta a cincuenta y cinco
años de edad, de constitución robus-
ta, más bien gruesa, vistiendo 1 ¡raje
completo de americana, pantalón y
chaleco, de color gris muy obscuro,
haciendo cuadritos con puntos blan-
cos. En el chaleco tiene un cruzado
de hilo encarnado, como el que se
pone en los tintes, camisa color plo-
mo claro con rayas blancas, tenien-
do una marca, al parecer, sobre un

'

(B^i.ia?)

COLMENAR VIEJO
Ypara que sirva de cédula de em-

plazamiento a don Pascual Corrales
Prieto, cuyo actual domicilio se des-
conoce, advirtiéndole que tiene a su
disposición en la Secretaría de dicho
Juzgado las copias de la demanda y
documentos ;a los fines, por el térmi-
no y con el apercibimiento indicado,
pongo la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, en Madrid, a 19 de agosto de
1936.

—
El Secretario, P. S., Carlos

Isaac. —Visto bueno :El Juez de pri-
mera instancia número 10, Lujan.

En virtud de providencia del señor
Juez de instrucción de este partido,
dictada en el sumario que se tramita
en este Juzgado bajo el número 328
del actual año, por hallazgo del ca-
dáver de un hombre que no pudo ser
identificado, el 8 del actual en la ca-
lle de Lolón, término municipal de
Chamartín de la Rosa, el cual ves-
tía mono azul, camiseta blanca, cal-
zoncillos del mismo color y sandalias
abiertas, de verano, sin calcetines,

Una vaca blanca y negra, que
atiende por Careta, que ha sido ta-
sada en novecientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
se ha señalado el día quince de sep-
tiembre próximo, a las once de la
mañana, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la subasta
.eran los licitadores consignar pre-

samente, en la mesa del Juzgado oen el establecimiento destinado al
«ecto, una cantidad igual, por lome-nos, al diez por ciento efectivo del
a| or de los bienes que se venden,
iricuyo requisito no serán admitidos.
¿"e no se admitirán posturas que'° cubran las des terceras partes dela tasación.

sin que consten otras señas, se ha
acordado por medio del presente
edicto instruir del contenido del ar-
tículo ciento nueve de la ley de En-
juiciamiento criminal al pariente o
parientes más cercanos de dicho in-
terfecto, en ignorado paríidero^^^B

(Núm. 2.274) (I^M

(C-435)

CHINCHON
triángulo y en el centro una B bor-
dada en seda color café, calzoncillos
blancos sujetos con una cinta y una
marca bordada en hilo encarnado con
las iniciales A. Q., alpargatas blan-
cas de cáñamo, ligas y calcetines ne-
gros, ha acordado se instruya del
contenido del artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento criminal al pa-
riente o parientes más próximos del
interfecto, en ignorado paradero.

Don Jesús Muñoz y Núñez de Pia-
do, Juez de instrucción de esta ciu- —i.131)

Hago saber : Que en este Juzgado
y con el número 181 de 1936, se ins-
truye sumario por hallazgo en el ca-
mino denominado de Valdelagrana,
en este término, la mañana del 15 del
actual, de los cadáveres de un hom-
bre, que representaba de sesenta y
cuatro a sesenta y seis años, alto,
muy corpulento, con un íabio lepori-
no izquierdo y vestía chaqueta y cha-
leco de paño", color gris oscufo con

rayas, pantalón de pana a canalón
estrecho, camisa blanca con rayas
azules, calzoncillos también blancos,
atados con cintas en la parte inferior
de la pierna y calzoncillos de punto

color canela {y el de una mujer de
estatura baja, gruesa, que represen-
taba la misma edad, pe'o canoso, que
vestía hábito color café oscuro, con
correa, delantal negro y faltriquera

dad de Chinchón y su partido. SAN MARTÍN DE VALDE-
IGLESIAS

yue la vaca que se vende se en-
centra depositada en poder del dona.n,e' Sevillano, vecino de Canillas,
do H

Icyía Rosa, número cinco," e Podrá ser vista por quienes de-
n íi0mar Parte en la subasta.

cioch
en Alcalá de Henares > a die-

tr?. de agosto de mil novecientosiremta y se js.

En virtud de lo acordado en el su-
mario que en este Juzgado se sigue
con el número 51 del año actual, so-
bre muerte por disparo de arma de
fuego de Teodoro Bravo Maqueda,
que fué vecino de esta villa, se ofre-
cen laS acciones del artículo 109 y
110 de la ley de Enjuiciamiento cri-
minal a su hijo Mariano García, cu-
yo paradero se ignora, por encon-
trarse prestando servicios militares.

(Núm. 2.272) (B.—1.133)

COLMENAR VIEJO
El Secretario,

P. H.
(Firmado.)

El señor Juez de instrucción de
este partido, accidental, en provi-
dencia de hoy, dictada en el sumario
que se tramita en este Juzgado bajo
el número 344 del año actual, por
hallazgo del cadáver de un hombre.
hasta ahora sin identificar, el ti del
actual, en el kilómetro 8 de la carre-
tera de Hortaieza, término del mis-
mo pueblo, el cual era de unos cin-

(Núm. 2.270) (B.—1.130)

\u25a0\nselmo HerrerolNum. 2.299)
COLMENAR VIEJO

(D.—161) El señor Juez de instrucción acci-
dental de este partido, en providen-
cia de hoy. dictada en el sumario que
se tramita en este Juzgado bajo el
número 343 del actual año, por ha-
llazgo de un cadáver sin identificar,

U-riMmm,strac,on v wenta del B°-
ene,

'
,OFICIAL de la provincia se

Havo? an ins»alat»as en la calle™> "«mero 4.
—

Teléfono 11523
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el día treinta de julio pasado, en el
kilómetro 7 de la carretera de Hortá-
leza, término de dicho pueblo, el
cual era de unos cuarenta años de
edad, bastante grueso, pelo canoso,
corto, vestía traje gris, con pintas
negras, zapatos negros y calcetines
del mismo color, al cual se le encon-
tró un llavero con dos llaves, una de
maleta y otra de automóvil, ésta con
una inscripción «s. 50», y dos pa-
ñuelos blancos, ha acordado instruir
del artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, como se hace, al
pariente o parientes más próximos
de dicho interfecto, en ignorado pa-
radero.

JUZGADO NUMERO 16 Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a

disposición de dicho Juez 0 Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 de la ley de Enjui-
ciamiento militar de Marina.

número 10, Secretaría dej señor C.
cía Caamaño, con el fin de* ootif"caries el auto de procesamiento r

'*
cibirles declaración indagatoria y s>"
reducidos a prisión.

En virtud de providencia de esta
fecha, dictada por el señor Juez de
instrucción número 16, de esta capi-
tal, en el sumario seguido con el nú-
mero 293 del corriente año, por robo;
a doña Anastasia Rosellón Prieto, se
ha acordado hacer, por medio del
presente, el ofrecimiento de acciones
determinado por el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento criminal a don
Mariano Soria, que se encuentra ac-
tualmente en el pueblo de Barco de
Avila en poder de los rebeldes e in-
comunicado con este Juzgado.

JUZGADO NUMERO-"?!
kB-—T.Id2!

Por la presente y en virtud de lomandado en providencia de esta fecha, ictada por el señor Juez de ins-trucción número 21 de esta capital
en el sumario 255 de 1936 sobre hurí
to, se cita al dueño de una máquina
de coser, que fué abandonado en la
portería de la calle del Oso, iq. ue
esta capital, y cuya máquina se mar-
ca «Singer», compuesta de cabeza v
pie, número 6.649.505, que ai pare-
cer procedía de} incendio de la igie.
sia de San Cayetano, a fin de que
en el término de quinto día, compa-
rezca en este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número 1
para prestar declaración y ser instrui-
do del artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento criminal.

JUZGADO NUMERO 21

Por el presente, y en virtud de lo
mandado en proveído de esta fecha,

dictado por el señor Juez de instruc-
ción número 21, de esta capital, en
el sumario 188 de 1936, sobre estafa,
contra Juan García y García de
Atienza, se deja sin efecto la requi-
sitoria publicada en el Boletín Ofi-
cial del 30 de junio del corriente
año, por la que se llamaba a dicho
procesado, debiendo cesar las gestio-
nes para la busca del mismo por ha-
berse dejado sin efecto su procesa-

(B.-1.125)
(Núm. 2.274) —1.129) JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 3 En virtud de providencia de esta
fecha, dictada por el señor Juez de
instrucción número 16, de los de esta
capital, en sumario instruido con el
número 229 de 1936, por estafa a don
Antonio Arias Herranz, se ha acor-
dado llamar por medio del presente
a la inculpada Felisa Ortega Ante-
quera v a su esposo, don Ricardo
Cerrada, que tuvieron su domicilio
últimamente en la calle de Fomento,
23 ó 25, a fin de que, dentro del tér-
mino de cinco días, comparezéan
ante el referido Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, a fin de ser oídos.

Por el presente se llama al padre
del niño Fernando González del Río,
domiciliado últimamente en la calle
de Embajadores, número iiS, patio,
para que dentro del término de quinto
día comparezca ante este Juzgado de
instrucción número 3, Secretaría de
don Pedro Pérez Alonso, con el fin
de prestar declaración en el sumario
seguido por homicidio en la persona
de dicho niño, bajo el número 295 del
corriente año, y hacerle el ofrecimien-
to de causa que determina el artícu-
lo 109 de la ley procesal.

miento
(B.-1.135)

CUENCA
Vázquez Jiménez (Manuel), de

treinta y ocho años, hijo de Ramón
\ de María, casado con Inés Muñoz,

natural de Madrid, vecino de Villa-
tobas, tratante de profesión, cuyo ac-
tual paradero se ignora, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción de
Cuenca en el término de diez días,
para constituirse en prisión y a res-
ponder del sumario que se le sigue
sobre hurto con el número 100 de
'935-

(B.—1.141)

TRIBUNAL INDUSFRIAL
En los autos que se tramitan en el

Tribunal Industrial número 1, de es-
ta capital, a instancia de Mariano
Fernández Alonso, contra don José
María Arillaga Ariztimuño, sobre sa-
larios, se dictó la sentencia que con-
tiene el encabezamiento y parte dis-
positiva que son como sigue :

Sentencia

—1.196)
(B.-1.124)

ALCALÁ DE HENARES JUZGADO NUMERO 19
Don Anselmo Herrero González, Juez

Regente de instrucción de Alcalá En virtud de providencia del señor
juez de primera instancia e instruc-
ción número 19, de esta capital, dic-
tada en 12 del actual, en el sumario
que se instruye por hurto con el nú-
mero 122-935 ante la Secretaría de
don Ramiro López, se cita a doña
Ati'onia Porras Sánchez, p-u-a que
comparezca en su Sala audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados,
calle del General Castaños, dentro
del término de cinco días, contados
desde el siguiente al en que este edic-
to fuere inserto en los periódicos ofi-
ciales, con objeto de hacerla saber
queda definitivamente en su poder el
billete que la fué entregado en con-
cepto de depósito.

(Núm. 2.285) (B.-1.137)de Henares y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado,

y con el número 171 del año actual,
se sigue sumario por muerte de va-
rios individuos con ocasión de los ac-
tuales sucesos, cuyos cadáveres han
sido hallados en término de Canille-
jas. entre ellos, el de treinta y cinco
años, vistiendo traje marrón y cami-
sa roja, el cual fué hallado el día 7 del
actual, y se hace saber a los que se
crean más próximos parientes del
mismo el derecho que les concede el
artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento criminal, el cual pueden ejer-
citar hasta el período de calificación
del delito.

JUZGADO NUMERjO 5
Fabio Barajas de la Guerra, na-

tural del Puente de Vallecas (Alcalá
de Henares), hijo de Fabio y de Jo-
sefa, vecino del Puente de Vallecas,
calle Ramón Calabuy, 17, bajo, de
veintidós años, soltero, jornalero,
procesado por el delito de hurto
frustrado en el sumario número 335de 1935. seguido ante el Juzgado de
instrucción número 5, de Madrid, Se-
cretaría de don Pedro Alvarez-Caste-
lianos, comparecerá ante el mismo
dentro del término de diez días, alobjeto de llevar a efecto su prisión.

(B.-1.134)

En Madrid, a 27 de julio de 1936:
Habiendo visto, con intervención del
Jurado, yo, don Antonio Arguelles
Labarga, Juez de primera instancia
número 2, de esta capital, y Presi-
dente interino del Tribunal Indus-
trial número 1 de ¡a misma, los pre-
cedentes autos, seguidos entre par-
tes :de la una, y como demandante,
Mariano Fernández Alonso, mayor
de edad, soltero, jornalero y de esta
vecindad, y de la otra, y como de-
mandado don José María Arrillaga
Ariztimuño, en rebeldía del que se
ha celebrado el juicio, sobre reclama-
ción de salarios.

(Núm (B—1.147) (B.—1.120)2.301)

CUENCA
JUZGADO NUMERO 16 JUZGADO NUMERO 19 \ázcjtiez Jiménez (Manuel), de

treinta y ocho años de edad, hijo deRamón y de Maria, casado con InésMuñoz, natural de Madrid, vecinoce \ íllatobas, tratante de profesión,
cuyo actual paradero se ignora, comí
parecerá ante el Juzgado de instruc-
ción de Cuenca en el término de diezduts, para constituirse en prisión y
a responder del sumario que se le
sigue sobre hurto con el número imde 1934.

Fallo
Kn sumario instruido en este Juz-gado de instrucicón número 16, de los

de esta capital, por robo a María de
tos Angeles Salvador, con el número
276 de 1936, he acordado por provi-
dencia de esta fecha citar por medio
del presente a dicha perjudicada, Ma-
ría de los Angeles Salvador, a fin de
que dentro del plazo de diez días, a
partir de la fecha en que el presente
edicto sea publicado en los periódicos
comparezca ante este Juzgado, en día
laborable, dentro de las horas de au-
diencia.

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc-
ción número 19, de esta capital, dic-
tada en ¡3 del actual, en el sumario
que se instruye por daños y tentativa
de robo con el número 198-932 ante
ia Secretaría de don Ramiro López,
se cita al procesado ]uan Pérez Cano
Para que comparezca en su Sala au-diencia, sita en el Pa'acio de los Juz-gados, calle del General Gástenos,
dentro del término de cinco díascatados desde el siguisnte al en que
«ste edicto fuere inserto en ios pe-riódicos oficiales, con objeto de serrequerido para el pago de la indem-
nización a que ha sido condenadopor sentencia dictada en referido su-

Que estimando la demanda, debo
condenar y condeno a don José Ma-
ría Arrijlaga Ariztimuño a que abo-
ne a Mariano Fernández Alonso la
cantidad de noventa y tres pesetas
cuarenta céntimos por salarios de-
vengados e indemnización por despi-
do.

—
Se advierte a las partes que

contra esta resolución pueden inter-
poner recurso de revisión para ante
la Excma. Audiencia del Territorio,
dentro de diez días, contados desde
el siguiente al de la notificación y
previa consignación en la Caja ge-
neral de Depósitos, si el recurrente
es eí demandado, del importe de la
condena.— Así por esta mi sentencia,
que por la rebeldía del demandado
se le notificará en los estrados, in-
sertándose el encabezamiento y Par"

te dispositiva de la misma en él Bo-
letín Oficial de esta provincia, de
no solicitarse por el actor, dentro de
segundo día, la notificación perso-
nal, definitivamente juzgando, 1°
pronuncio, mando y firmo.—Anto-
nio Arguelles.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial y sirva de notificación al de-
mandado don José María Arrillaga
Ariztimuño, expido la presente, q«e
firmo en Madrid, a i.° de agosto de
J936-— El Secretario. Mariano lj

\u25a0
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(Núm. 2.284) (B.—,.,36)
JUZGADO NUMERO 9Gallostra Garrido (José), naturaldel Puente de Vallecas, hijo de Car-los y Enriqueta, soltero, de veinteanos, con domicilio en la calle de Manana Pineda, número 8, compara

ra en el término de diez días antetñr^f;
es

n"mero 9.Secretaría
a

deseñor Rnes, con el fin de llevar a
tu-dn SU PrÍSÍín en el «umarTo se-
fo o-o^r 816 ]UZgad° COn el ™™-

(\um. 2.294) (B.-t.jgo)
JUZGADO NUMERO ioFrancisco Franco Astillero, Adol-fo Isla Varona y Amonio Masa rÓ¿nguez. cuvas demás circunsJn^¡

se desconocen. que se evadieron deEjtM*? T°led<> dura "te el Som!bardeo de la capital, procesados 2robo en sumario número 330 dTicrScomparecen, «™ término de diezd.as. ante el Juzgado de instrucc ón

—i.194)

JUZGADO NUMERO 18

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy en el sumario que se
instruye por suicidio de Gregorio
Fontela Cristiano, de sesenta años,
soltero, natural de Madrid, con domi-cilio en la calle de la Ruda, 15, pi-
so tercero exterior, se ha acordado lla-mar por medio del presente a las per-
sonas que se crean de la familia del
referido interfecto, para que dentrodel término de cinco días comparez-
can en este Juzgado de instrucción
número 18, Secretaría de don Fran-
cisco Castro, de diez a doce de la ma-
ñana, con objeto de recibirles decla-
ración e instruirles del artículo 109de la ley Enjuiciamiento criminal.

mano

(B.—1.121)

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declaradosrebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no
Presentarse los proc-esaéos que a
continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación dnl anuncio
en este periódico oficial, y ante el
Juez o Tribunal que se señala, seles cita, llama y emplasa, encargán-
dose a todas las Autoridades y

(B.-i.ios) (T._TOO)
Imp. Provincial.— Or. Esquerdo, 5*


